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XVII . 
i d S a n Fra noleoo. Reolueión del r eo en el m onaet er o e 

• t d. ho día su Señoría Re-E después de lo susodicho, en es e. ic , d b é -
. t d o· que man a a man yerendisima, visto el dicho tormen o, ix . d 1 Padre Fray 

dó que el dicho Miguel Tlaylotlal sea e~ttre!sa Je ;an Francisco 
p d ra ue esté recluso en e monas eno 
d: :s~:;ibd~d, para que allí sea ilustrado en ~as cosas d~ nu~é 
tra santa fee, Y estando allí reco:ra su ~emona, Y ~fi~~;:e ~e
se hicieron los dichos ídolos Y donde e;tan J ~od;:o mona~erio 
clareen este_ Santo Oficio, Y gue n,,° sa 1gb. e Inquisidor Apos-
sin su lice11c1aymandado,-:-fray .1tt;zn,_ ispo 
tólico. - El Licenciado Loazza. - (Rubricas). 

(26 FOJAS DEL ORIGINAL y UNA HOJA 
DJC PAPEL DE MAGUEY CON JERO-

GLIFICOS: 
ARCHIVO GENERAL y PÓBLICO DE LA NACIÓN, 

-INQUISICION.-Si¡{IO XVI.-CORRESPON

DENCIA.- Tomo :3i. N9 :J). 
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PROCESO E INFORMACION 

QUE SE TOMO CONTRA XPOBAL Y SU MUJER, POR OCULTAR 

IDOLOS Y OTROS D ELITOS, Y CONTRA MARTI N, 

HERMANO DEL PRIMERO. 

l . Deola r a oión de Franoleoo Coa tl. 

En el pueblo de Ocuytuco, Martes diez y nueve días del mes 
de Agosto del año del nacimiento de nuestro Señor Jhu Xpo., de 
mill é quinientos é treinta é nueve años, el Reverendísimo Señor 
Juan González, clérigo visitador general é intérprete, por expre
so mandado y comisión del Reverendísimo 8eñor Don Fray Juan 
de Zumárraga, primero Obispo de México, Inquisidor Mayor 
Apostólico, mi Señor, por ante mí, Fortuno de !barra, Notario 
Apostólico, tomó é recibió cierta información contra Xpobal, 
principal del dicho pueblo, que es la siguiente: 

Este día tomó y recibió juramento en forma debida de dere
cho de Francisco Coatl, indio, natural del dicho pueblo, esclavo 
del dicho Xpobal, y so cargo de él, siendo preguntado qué edad 
t iene, dixo: que es de edad de veinte é cinco años, poco más ó 
menos, y que ha que es esclavo doce años, poco más ó menos, y 
que puede haber siete años que Jo es del dicho Xpobal; y que 
desde doce años puede haber á esta parte, le conocía de vista y 
conversación; 

preguntado, si sabe que el dicho Xpobal, siendo babtizado, y 
después del babtizmo, se casó con Catalina, prima hermana suya 
y hermana de su primera mujer, antes que esta otra, sin haber 
dispensación para ello, dixo: que lo que sabe es que ha oído de
cir muchas veces á los dichos Xpobal y á la dicha Catalina, que 
son primos hermanos, y que si ha precedido dispensación ó no, 
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este testigo no lo sabe, y que esta mujer que agora tiene y la que 
antes de esta tuvo, eran hermanas carnales, y que sabe que al 
tiempo que se casó el dicho Xpobal con la dicha Catalina, ambos 
á dos eran babtizados. 

preguntado, si sabe que ciertos ídolos y caxa.'l de ellos que 
se hallaron en el uno de los cues é teocalis, que por mandado de 
su Señoría Reverendísima fueron derribados, el dicho Xpobal 
los tuvo escondidos ó hurtados, ó los hizo desaparecer, y que ni 
por cartas ni amon~staciones. no lo ha querido declarar ni ma
nifestar, y que el Vicario de este pueblo, Diego Día7:, s; los ha 
hallado en su casa dentro con otros ídolos y ofertonos a demo
nios dixo: que lo que sabe y pasa es que en los dichos siete años 
que ha que este testigo es esclavo del dicho Xpobal, y vive con él, 
de siete en siete días, á la contina, que todos los días de Domin
go á la media noche se llevantaba el dicho Xpobal y adoraba á 
las estrellas, y después al fuego, y ailí ofrecía ~opal, y lo oía de
cir palabras que este testigo no se las entendta, lo uno porque 
las hablaba oscuro, y lo otro porque les mandaba el dicho ~po
bal á este testigo y á los otros sus compañeros apartar de allt en 
aquellos tiempos; y que allí mismo de veinte en veinte días, en 
los tiempos que los indios en su infidelidad solían hacer sus fies
tas y ofrecimientos á los demonios, en amaneciendo, el dicho 
Xpobal, él mismo, con sus propias manos, tomaba una gallina ~ 
iba junto al fuego, y allí con una navaja le cortaba la cabeza a 
la dicha gallina, y esparcía por el dicho fuego y lumbre tod~ la 
sangre que salía á la dicha gallina, y que después de esparcida 
la dicha sangre por el dicho fuego, dejaban á la dicha gallina 
delante del fuego con la cabeza cortada á la una parte y ella á la 
otra; y que después este testigo y otros s~ts coml?añeros, por 
mandado del dicho Xpobal, la pelaban, y cocida, hac1an sus 111~11-

jares, y demás de ello tamales, y q lle hechos los dich~s manJa
res, el mismo Xpobal tendía un pet\ac eu el suelo, en cierto apo
sento secreto, y allí un equipale asentadero, y ponía un~ manta 
y un mástil en memoria de un ídolo que se llamaba Yaoltl, y de 
otro que se llamaba Tezcatlipoca, y que po~ía allí la comid ... , Y 
puesta la dicha comida, por unas cañas de colores de sus sahu
merios como acostumbraban en sus infidelidades, la cual dicha 
comida la dejaban estar en el dicho lugar sin la quitar de allí en 
tres días, y al cuarto la comían el dicho Xpobal y su mujer; Y 
que todas estas ceremonias las solían y acostumbraban hacer los 
indios en su infidelidad, todo lo cual se hacía secretamente y no 
sabía nada más del dicho Xpobal y su mujer y este testigo y sus 
compañeros, porque lo hacían escondidamente, porque no supie
sen ni viesen los máceguales; y que antes de los dichos siete años 
se babtizó el dicho Xpobal, y que al tiempo que hacía las dichas 
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cer~mouia~ Y ofrecimientos, el dicho Xpobal le mandaba á este 
testigo Y. a otros sus compañeros que guardasen y mirasen que 
no pareciese el p. (sic) ó otra persona alguna y que esta es la 
verdad y lo que s~be en cuanto á esta pregunta;' 

pregun!ado, s1 sabe que el dicho Xpobal ha robado á los ma
ceguales y a otras personas del dicho pueblo, mantas y otras mu
ch~s c?sas, 1:obadas y mal llevadas, que declare y diga qué cosas 
~ a qmen, d1xo: que sabe que ei dicho Xpobal tomaha y robaba 
a l?s maceguale~ muchas cosas mal llevadas y que las personas á 
quie~es les llevo s~ podrá esto saber mejor, y que sabe qµe cuan
do s~ lleyaba el tributo de las mantas á su Señoría Reverendísi
ma. el dicho Xpobal tomaba á veces dos cargas de mantas y ve
ces tres, Y con _ellas se que~aba é hacía de ellas plumajes y otras 
cosas que quena Y no acud1a con ellas á su Señoría ni á los ma
ceguales; 

Pr,eguntad~, si ~ab~ que el dicho Xpobal se emborrachaba y 
se hacia_ traer a los md1os de los sobacos, como papa, de noche, 
con bocmas y ceren_101;1ias de papa, dixo: que lo que sabe es que 
muchas veces y casi siempre se emborracha el dicho Xpobal y 
d:lante d~l f~e~o derrama del v_ino de la tierra que se llama ~c
~h, . en o,re~muento Y ceremoma, como en la infidelidad de los 
md1os ,se solla hacer; y que esto es lo que sabe en cuanto esto y 
no mas; Y que en todas las dichas ceremonias v comidas de 
s~so declaradas_ ha sido participante la dicha Catalina, mujer del 
dicho Xpobal, JUntam;nte con el dicho su marido, porque sabía 
Y se h,all~ba presente a todas ellas; y que además de esto el Sá
~~do ultn;1amente p~sado, en la t_~rde, cuando el vicario Diego 

iaz fué ~ casa del _dicho Xpobal a buscar cierta petaca de pie
dr~ por d11-qt~: le dtxeron que estaba allí, vida que la dicha Ca
talma rempujo al dicho Diego Díaz y tomó del suelo alguna cosa 
110 sab~ qué, Y lo puso debajo del sobaco y lo escondió allí co~ 
1~ canusa; Y q_ue _de~pnés de ido de allí d dicho Diego Díaz le 
~Deo ~111 Tomas,, md10, compañero de este testigo, cómo la dicha 
'rataltna le hab1a dado á guardar dos idolitos uno que se dice 

lal?catecutly, y el otro Chicomecoatl, y otra¿ dos piedras que 
~: dice que _son corazones de comida, los cuales se los mostró el 

1
tho To.mas, el ~ual le dixo á este testigo cómo la dicha Cata
na, lllUJer d:l dicho Xpobal, le había dicho que los escondiese 

Y que. los . pus!ese en, parte que no pareciesen ni los oviere el di
~~éo vicario Diego Dtaz; l~s cuale~ dichos idolillos y piedras, ha-

1 nd?selos mostrado el d1ch0 Senor Juan González á este testi
go! dixo que son ellos mismos los que se los mostró el dicho To
t~as, Y que ~simismo oyó decir este testigo á su mujer, cómo la 
: 1c~a Cata;ma en su presencia de ella y de la mujer de Tomás, 

abta ofrecido copa! al fuego, y hecho aquella ceremonia, cuan-
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- , ede hacer veinte días, poco más ó 
do vino su Se~o~1p., ~g~~~ ~f dicho ofrecimiento viend? que su 
menos, Y que a ia e Señoría no tuviese enoJo con el 
marido estaba preso, porque t d d Y lo que sabe por el jura-
dicho Xpobal! Y que es~ es, a ~;~u: dixo que no sabía.-/uan 
mento que hizo Y 110 nno P · - (Rúbricas). 
González.-Ortuño de !barra, Notano. 

b l mujer de Coatl. 
11 , oeolaraolón de lse e• 

, 'b', juramento en forma de-
Este dicho día se tomo Y. rec1 t dicho Francisco Coatl, Y 

bida de derecho. de Isabel' u!t!~~ je conocía al dicho Xpobal ~ 
so cargo de él, siendo preg L t· á sta parte dixo: que s1 
Catalina, su mujer, Y de que ie11;p~ m:nos tiempo de vista Y 

' de trece años poco mas o ' 1 d' h los conoc1:1_, , . de siete años de tiempo a ic o 
conversac1on a la Cata~~n~, "[ siete años ha vívido Y viven ~sta 
Xpobal, Y qu~ en los ic.J con los dichos Xpobal Y su muJer, 
tesrigo Y el dicho su man o 
porque son sus es~lavos; 1 dicho Xpobal, después que es ba1?-

pregu_ntada, s1 ~abe qu:t!lina su mujer, siendo como es pn
tizado caso con la dicha C nii carnal de otra mujer que tuvo el 
ma hermana su}':a, y herm~. ensación para ello, dixo: que lo que 
dicho Xpobal, sm haber d1s~ ha oído decir muchas veces que la 
de esta pre~unta sab~ ~s, q~ 1 dicho Xpobal, Y que sabe q~e el 
dicha Catalma es so nna . e una hermana de la dicha 
dicho_ Xpobal es c::1~\t{~t~:~e :~~s, poco más ó meno~, que 
Catalma, Y que P 1 d' h C talina se casaron Y que al tiempo 
el dicho Xpobal Y. a ic a . a u~ esto sabe' porque esta tes
era babtizada la dicha Catalm~, Y q ujer fué la dicha Catali
tigo era esclava de Tlacatlecat ~uya mél se babtizó mucho tiem
na, Y que sabe que est~ndo/a~~ ~ c~~al era batizado al tiempo 
po ha, Y q~e no lsab; s~ el C~~alina Pni si hubo dispensación para 
que se caso con a 1c ª ' 

ello; • d .. b que ciertos Bolos Y caxas de ellos, que 
pregunca a, s1 sa e , , ocalis ue por mandado de su 

se hallaron en uno ~e los c~es ~-te desap~recer el dícho Xpobal 
Señoría fueron dernba~os, os ·/z~ Y después se los ha halla
ó los hurtó Y no los qmso mames ;1r, s ofertorios dixo: que 
do Diego Díaz, vicario, con obtros id~~o lo~ dichos si~te años que 

1 b más de cuanto sa e que . Ll . 
no o sa e, . , 1 dicho Xpobal Y vive con <= en su 
ha que este ~estlgt J-º~oc~ ªobal que de siete en siete días e~ los 
casa, le ha visto a ic o P , 1 dia ncche Y adoraba a las 
días de Domingo sLe lalevafntaba a ªuf ~frecía copal, Y solía decir 
estrella~, Y despucs uego, Y a 

144 

México 1539 

palabras que esta testigo, ni nadie se las entendía porque no de
xaba entrar allí á nadie; y que asimismo sabe é ha visto que de 
veinte en veinte días, en los tiempos que los indios en su infide
lidad solían adorar y hacer sacrificios y ofrecimientos á los de
monios, que era en amaneciendo, el dicho Xpobal, con sus pro. 
pías manos, junto al fuego, cortaba la cabeza á una gallina, y es
parcía por el dicho fuego la sangre que de la dicha gallina salía, 
y que después de esparcida así la dicha sangre por el dicho fue
go, dexaba á la dicha gallina estar cabe el dicho fuego un gran 
rato, al cabo del cual mandaba al dicho Francisco, marido de 
esta testigo, y á otro su compañero, q ne pelasen la dicha gallina, 
y pelada la cocían, y cocida hacían sus manjares en unos caxe
tes, veces en tres caxetes y veces en cuatro, y sus tamale~. y he
chos los dichos manjares, el dicho Xpobal, con sus propias ma
nos tendía un petlatl en el suelo, en cierta parte secreta, y que 
ponía una petaquilla encima del dicho petlatl, y encima de ella 
ponía cuatro mantas y cuatro masteles, las dos mantas y los dos 
masteles en memoria de un ídolo que se llama Ychpuchtly, y de 
otro ídolo que se llama Cuzuaque; y las dos mantas y los dos 
masteles restantes, no sabe á memoria de qué ídolos, y que de
lante de la dicha petaca ponía la comida y cacao y súchiles y 
cañas de colores, como lo acostumbran en su infidelidad, y que 
después comían los dichos manjares el dicho Xpohal y la dicha 
Catalina su mujer, todo lo cual hacían el dicho Xpobal y su mu
jer, secreta y ascondidamente, que no lo sabían ni vían mas de 
esta testigo y su marido, y los otros criados del dicho Xpobal 
que estaban en casa; y que mandaba á los criados que mirasen 
no pareciesen y no fuese allá el P. ó alguna otra persona, y ce
rrasen la puerta porque no estuviesen dentro; 

preguntada, si sabe que el dicho Xpobal se suele emborra
char, y se hace traerá los indios de los sobacos, como papa, de 
noche, con bocinas y ceremonias, dixo: que lo que sabe es que 
r.nv·has veces vido Psta testigo al dicho Xpobal borracho fuera 
de su juicio, y que casi siempre solía estar borracho, hasta que 
el padre Diego Díaz vino é se lo ha reprendido; y el dicho Xpo
bal solía derramar el vino en el fuego y lo solía ofrecer como se 
acostumbraba en la infidelidad, y que estando así borracho bai
laba delante de los dichos ídolos nombrados arriba, á quienes 
ofrecía las mantas, y cantaba; y que la última vez que todo lo 
que de suso ha dicho ha visto hacer al dicho Xpobal puede haber 
cuatro meses, poco más ó menos, y antes, desde los dichos siete 
años á esta parte casi ordinariameute por los dichos tiempos; y 
que el cortar de las cabezas á las dichas gallinas y las dichas co
midas de suso declaradas, y el cantar y el bailar ante los dichos 
demonios ha dexado de hacerlo después que el dicho padre Die-

145 
19 



1!539 

go Díaz es venido al dicho pueblo, que puede haber los dichos 
cuatro meses, poco más ó menos, pero que hasta entonces ordi
nariamente lo solía hacer, y que aun después acá le ha visto ofre
cer muchas veces copal; en todas las cuales dichas comidas y ct:
remonias ha sido participante la dicha Catalina, mujer del dicho 
Xpobal, porque sabía de todo, y ella era en ello juntamente con 
su marido; y que asimismo vido que el Sábado último pasado, 
cuando fué el dicho P. Diego Díaz á casa del dicho Xpobal, la 
dicha Catalina rempujó al dicho Diego Díaz, no sabe á qué fin y 
efecto; y que esta es la verdad para el juramento que hizo, y no 
firmó porque dixo que no sabía escribir.-/uan González.-Ortu
ño de ]barra, Notario.-(Rúbricas). 

111. Declereclón de Lule Alverez. 

Este dicho día fué tomado y recibido juramento en forma 
debida de derecho de Luis Alvarez, español, estante al presente 
en este dicho pueblo, so cargo de él le fué preguntado qué edad 
tiene, dixo: que es de edad de veinte tres años, poco más ó me
nos tiempo, y que conocía á los dichos Xpobal y Catalina, su 
mujer, de un año poco más ó menos tiempo á esta parte, de vis
ta, habla y conversación; siendo preguntado que diga é declare 
todo lo que en el Sábado último pasado vido y aconteció en ca:;a 
del dicho Xpol-ial, con la dicha Catalina, su mujer, cuando este 
testigo y el dicho Vicario Diego Díaz fueron á su casa, dixo: que 
lo que sabe y pasó allí, es que el dicho día Sábado fueron el di
cho Vicario y este testigo á casa del dicho Xpobal á buscar cier
tos ídolos que ciertos indios habían venido á decir al dicho Vica
rio, diciendo que el dicho Xpobal los teuía en cierta petaquilla 
que habían hallado en el cúe, que por mandado de su Señoría se 
derribó, y que andando buscando el dicho vicario y este testigo 
en la casa los dichos ídolos, vido este testigo cómo salía de la di
cha casa una india que llevaba no sabe qué de una tinaja, y que 
el dicho Vicario le dixo á la dicha india que qué era lo que lle
vaba allí, la cual dicha india respondió que llevaba una mazorca 
de maíz; el cual dicho Diego Díaz y este testigo la trabaron á la 
dicha india para ver lo que llevaba, porque se quería ir; y como 
la tomaron, cargaron en el dicho Diego Díaz y este testigo, la di
cha Catalina y otras indias que allí estaban, y comenzaron á dar 
voces, por donde les fué preciso de la dexar y 110 pudieron ver 
lo que llevaba; y que acabado de mirar allí, donde estaban las 
dichas indias á donde hallaron unos dioses pequeños, segund lo 
que los indios decían que así los llamaban diocesillos, fueron á 
mirar otra cámara, y mirando encima de una cama de palo cier-
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IV. Deoleraolón de Tom6e Coetl. 

Este dicho día fué ton d é 'b'd . 
debida de derecho de T , ia o :ec1 J o Juramento en forma 
l:lo, esclavo del dicho .;;t:r~ª¡1~d::tt n.a~ural ~e dicho PU;· 
o menos h d' - ' e ,emte anos, poco mas 
b , Y que a 1ez anos que es esclavo del dich X bal 

a tantos que lo conoce la d' h C . o po , Y 
años, poco más ó meno; Yambo icá ~ ~tah~a puede haber siete 
sación; ' s os e vista, habla y conver-

tismrefi~~~aodobatttzªa~eo q~ee ~;s~icho ~pob_al, después del bab
suya Y hermana carnal <le otra o co_n atalm~, pnma hermana 
tuvo. sin haber dispensación di m~Jer que primero que aquélla 
testigo ha oido decir al dicho' Xp:t lque lf qJ_e sabe es que este 
sobrina y por otra a _ ª que a 1cha Catalina es su 
qué grado ni si hub~ ~~ cunad:i_, Y que no sabe este testigo en 
tiempo qu~ se casaron er~s:i:i~~~~~o~~ra ello, Y que sabe que al 

. preguntado, si sabe que el d' h ' X b . 
b1ertos Y escondidos ciert , d 1 ic o po al ha tenido encu-
por mand d d - ?s I o os q~~ se hallaron en el cúe u 
ha querid~ ;a:i su Sen~na Reveremsnna se derribó, Y nunca qlo: 
cho Diego Díaz f~~tar _ni declarar, Y q~e agora se los halló el di-

' icano, en su casa, d1xo: que no lo sabe· , 
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preguntado, si sabe que el dicho Xpobal ha acostumbrado Y 
acostumbra de ofrecer á los demonios copal y suele hac~r otr~s 
ritos gentilicios, y ceremonias de idolatrías, como en la mfidelt
dad lo acostumbraban hacer, dixo: que lo que sabe y p~sa es_que 
de los dichos siete ;i.ños á esta parte que ha que se c_aso el d~cho 
Xpobal, y de mucho tiempo antes, siempr; le ha_visto ~1 dicho 
Xpobal que se levantaba de la cama en lo mas del tiempo a la m~
dia noche, y otras veces á la maña11a, y algunas veces al medio 
día, y ofrecía copal á las demonios echándolo en el fuego, como en 
su infidelidad lo acostumbraba, y solía hablar en oscuro, que este 
testigo no se lo entendía, y adoraba_á las_ estrellas Y al fuego, Y 
que todo esto ha hecho en todo este dicho tiempo, ha~ta agora_pu:
de haber veinte días poco más ó menos, que baque vmo su Senona 
que lo ha dejado de hacer después acá. porque está pr~so por man
dado de su Señoría; y que asimismo acostumbraba el d1~ho Xpobal, 
de veinte en veinte días, siempre á la contina, en los tiempo~ y_ho
ras que en su infidelidad acostumbraba, ha~er fiestas Y ofrecimien
tos á los demonios: él mismo, con sus propias ruanos, tomaba una 
gallina que este testigo ó algund otro compa~ero ~uyo por_ su 
mandado se la traían y el mismo Xpobal traia a la dich~ gallina 
al derredor del fuego, estando viva, y después le torcia el pe~
cuezo, y tomada una navaja le cortaba la garganta, Y por la di
cha herida de la garganta echaba toda la s~ngre q~e de ellas~
lía, en el dicho fuego, y que después de asi esparcida por el di
dicho fuego la dicha sangre acababa de coi tarle la cabeza, la cual 
ofrecía al dicho fuego, y la dexaba e1.tar allí junto un rato, Y el 
cuerpo un poco más apartado; y al cabo de rato les manda~a _el 
dicho Xpobal á este testigo y á Francisc~, su c?mpañer~, asimis
mo esclavo del dicho Xpobal, llevaran a la dicha galltna cabe 
el dicho fuego á pelar, y así ellos la pelaban por su mandado, Y 
la cocían, y después hacían sus manjares de ella, á veces en cua
tro caxetes y veces en cinco, ó todas; y que después de he,chos 
los dichos manjares, el dicho Xpobal, con sus ma1?-os, tend1a en 
el suelo en cierta parte secreta, un petatl, y encima de él, po
nía un e~uipal sentadero, y encima del dich? sentadero una man
ta delgada, y encima de ella una petaqtulla,. y sobre e}la otr_a 
manta delgada, y allí delante de todo lo susodicho, p~ma el di
cho Xpobal la dicha comida y tamales, y c~cao, Y súch!les,, Y ca
ñas de colores y sahumerios; y que de. alh les . mandaba a e;'te 
testigo y al dicho Francisco sacar la dicha co~1da, Y la corr:ian 
el dicho Xpobal y la dicha Catalina su mujer s!endo ella sab1do
ra y participante, y consintiendo en todo lo dich~; Y que a~gu
nas veces le daban de la dicha comida á este testigo y al dicho 
Francisco sn compañero, y otras veces la comían ellos d?s ~olos; 
y que no sabe á qué ídolos hacían la dicha fiesta y ofrecnmento, 
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m~s de que cree que 1? debjan hacer á Chicomecoatl, por ser co
u11da;, después de conudo, a la tarde, buscaban vino de la tierra 
Y beb1a~1 de ello el dicho Xpobal y su mujer, derramaban delan
te las dichas mantas y petates, ofreciéndolo; y que después de ha
ber ~erramado y ofrecido se emborrachaban, y dexaban estar á 
la dichas mantas veces dos días, y veces tres, y que después las 
trocaban por copal; y que todo lo susodicho se acostumbraba 
hacer Y ofrecer á los demonios en la infidelidad de los indios co
mo el dicho Xpobal ha hecho y solía hacer en todo el dicho tÍem
po hasta agora ~uede haber cuat;o mes~s, poco más ó menos, y 
que cuando e~ dicho X~obal hacia las dichas fiestas y ofrecimien
tos m~ndaba a este testigo y al dicho Francisco, su compañero, 
que mirasen por los terrados y altos de la casa á una parte y á 
otra, porque no pareciese alguno; 

_ , pregun~ado, si sabe que el dicho Xpobal ordinariamente ca
si a la contma, se emborrachaba, y hacía traer á los indios de 
los sobacos, y de noche, con bocinas, como papa, dixo: que mu
chas veces se suele emborrachar el dicho Xpobal y le ha visto 
esta: borracho, pero que lo demás contenido en la pregunta este 
testigo no lo sabe; 

. pre~un~ado,_ si sab; qt!e el Sábado último pasado, yéndose el 
dic~o Vicano Diego Diaz a casa del dicho Xpobal á buscar cier
tos i~ol~s que ha?ía sido informado que estaban allí, topó con 
una_ 111d1a que salt~ de la dicha casa, que llevaba alguna cosa en
cubi~rt~, y que el dicho Vicario quiso ver lo que llevaba la di
cha ;nd!a, y que la_dicha Catalina mujer del dicho Xpobal no se lo 
dexo, d1xo: que vido este testigo cómo la dicha Catalina empujó 
con las manos al dicho Diego Díaz no sabe para qué y á qué fin 
y efecto; 

preguntado, si sabe que el dicho Xpobal da licencia así á 
hombre~ _como á mujeres para que se casen como solían hacer en 
s1;1 gentilidad, y por las tales licencias recibe dones y presentes 
dixo: que muchas veces, desde el dicho tiempo á esta parte 1~ 
ha visto este testigo dar licencia al dicho Xpobal á personas' di
\'ersas para se cas~r, y que por ellas le ha visto recibir gallinas 
como en su infidelidad acostumbraba, y que ha muy poco tiemp~ 
q_ue lo ha dexado, porque hasta que lo mandó prender su Señoría 
siempre_lo hacía y acostumbraba hacer; y que los recogedores 
de l~s dichas gallinas y personas que entendían en los dichos ca
samientos eran Tlacuchcalcatl y Cuauquengatl; y que esto es la 
~erdad, y asimismo dixo que sabe y ha visto que la dicha Cata
hn~, mujer del dicho Xpobal, después que el dicho su marido 
esta P:.es~, ha ofrecido _copal al demonio dos veces, porque vues
tr_a S<:nona le tratase bien y le soltase, y que asimismo el dicho 
dia Sabado, después que el dicho Diego Díaz vino á la dicha ca-
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sa, la dicha Catalina dió á este testigo dos idolillos y dos cuen
tas, que son los que truxo al dicho Señor Juan González, que se 
llaman Tlaloc y Chicomecoatl, y que las dichas cuentas son me
moria de los corazones de ciertos demonios, y que se los dió la 
dicha Catalina para que los escondiese y no parec-iesen, y que 
á lo que este testigo cree, podría ser que por esconder estos ido
lillos lo empujó al Padre; y que esta es la verdad y lo que sabe 
para el juramento que hizo, y no firmó porque dixo que no sa
bía escribir.- /uan González.- Ortwño de /barra, Notario.-(Rú
bricas) . 

V. El secuestro de loe b lenee. 

E después de lo susodicho, en el dicho día, mes y año suso
dicho, el dicho Señor Juan González, juez susodicho, vista la di
cha información, dixo que quería inventariar y secrestrar todos 
los bienes del dicho Xpobal y de la dicha Catalina, su mujer, 
para que no los enajenasen y escondiesen, y para que su Seño
ría Reverendísima hiciese con ellos lo que fuese justicia, y así 
por información que tuvo, se {ué juntamente con mí el dicho No
tario, á casa de un indio que se llama Sebastián, del cual tomó y 
recibió juramento en forma debida de derecho, é so cargo de él 
le preguntó y mandó que declarase y truxiese ante su merced 
todos y cualesquier ídolos, joyas, é otras cosas que el dicho Xpo
bal se los hubiese dado á guardar, ó los tuviese él por suyos en 
cualquier manera; y luego el dicho Sebastián truxo una petaqtti
lla que dixo que el dicho Xpobal se la había dado, y que todo lo 
que en ella está era suyo, y que no tenía más de aquello, y lo que 
así en ella estaba es lo siguiente: 

Un rosario negro con once cuentas verdes, y cuatro pinjan
tillos de oro con sus alxofares. 

Una cruz pequeña que parece de oro con una joyecita. 
Dos ojuelos de oro y una piedra verde chalchuy, que pare

ce sombrero. 
En una cuerda tres piedras verdes. 
Tres sartas de cuentas de vidrio ·con algunas piedras de 

chalchuy. 
Otros dos pares de cuentas de madera. 
Un ídolo de oro, con seis pinjantes. 
Una rodelilla pequeña de oro con un chalchuy y siete pin

jantes de oro y otros dos pinjantes sueltos. 
Cuatro orejeras de oro. 
Un ttjuelo de hueso y tres ojuelas de oro ahoradadas. 
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Un esperoncico de oro. 
Un abejón de oro. 
Dos tomines. 
U:1 galápag? de oro con cuatro pinjantes. 
Dos ~ros (sic) que parecían de oro. 
gna Joya de oro de Ntra. Señora, con once pinjantes 

uatro 1?ezotes de oro, los dos con piedras. . 
Dos oreJeras de media plata. 

1539 

Una sortija de latón con dos · d 1 otra azul. pie ras, a una colorada y la 

U:nas contezuelas de Castilla, verdes Y amarillas 
. Siete bezotes, cuatro de ámbar, Y los dos de ~stos cuatro 

tienen cabos de oro, Y los otros tres son de cristal. 

d E l1;1eg? incontinenti, de casa dei dicho Sebastián fué , 
de otro ~nb~d10 ~ue se llama Andrés, del cual asimismo fué ~o~~~ 

o Y rec1 I o Juramento en forma debida de d . h 
de él le fué man~ado lo exhibiese y manifieste:~~~ ~ :u:ºd~rJ¡~ 
c~o Xpobal tuviese en su poder el cual prometio' d 1 h 
s1 y lo qu h"b· , "f ' e o aceran-. ' . e ex 1 10 Y_ mam estó es lo siguiente: 

Primeramente, diez plumajes verdes con dos b d . d oro. an eneas e 

Una manta grande blanca. 
Una manta pintada grande. 

d XXVIII xícaras en que suelen dar el cacao con once menea-
ores. 

Un toldo grande con unas listas negras 
Una colchuela de la tierra · 
Seis piernas de colchas pe~ueñas de la tierra 
Cuatr~ mantas de las de Cuernavaca. · 
U na pierna de manta de otra mana, (sic). 

J E después de lo susodicho, en el dicho día el dicho S _ 

ll
~an G

1 
on~ále_z fué á casa del dicho Xpobal y 1~ que allí see~~~ 

o es o s1gu1ente: ' 
. Una arqujl~a vieja con un sombrero viejo, Y una orra vie
Ja Y calizas v1eJas, Y un manteo azul, Y otras menu3encias de 
poco va or. 

Dos caxcos que parecían de oro, con sus plumas. 
Cuatro capacetes de pluma con sus plumajes. 
Dos moxcadores blancos. 
Dos alas blancas. 
Tres moxcadores amarillos. 
Dos guir~aldas de pluma, como ánades. 
Cuatro alJabas contrahechas de lana de Castilla. 
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